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DE LA RESOLUCIÓN DE DECLARATORIA DE DISOLUCION 

Y LIQUIDACION DE PULULAHUA DE TRANSPORTES 

C. LTDA.. 

1. ANTECEDENTES. Mediante escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Décimo Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 16 de enero de 

1984, se constituyó PULULAHUA DE TRANSPORTES C. LTDA., con do- 

micilio en la parroquia San Antonio de Pichincha de este cantón e inscri- 

bió en el Registro Mercantil correspondiente, bajo el No. 612, Tomo 115, 

el 28 de junio de 1984, 

2. DECLARATORIA DE DISOLUCIÓN.- Por Resolución No. 05.Q.1J,2074 

de 30 MAY 2005, expedida por la doctora Piedad Moncayo de Vásconez, 

Directora Jurídica del Departamento de Disolución y Liquidación de Com- 

pañías, se declara la disolución y dispone la liquidación de la compañía, 

en razón de hallarse incursa en la causal de disolución prevista en el ordi- 

nal 5* del Art. 361 de la Ley de Compañías. En dicha Resolución se nom- 

bra Liquidador al señor Jorge Washington Mantilla Paredes. 

3. EJECUTORIA DE LA RESOLUCIÓN.- En vista de que la Resolución 

antes citada se halla ejecutoriada, por haber transcurrido el término de 

diez días contado desde su publicación, sin que se haya presentado la 

impugnación respectiva ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Admi- 

nistrativo, se ha dispuesto la publicación de este extracto en el que se da 

aviso de tal ejecutoria. 

4. DOMICILIO SOCIAL. El domicilio de la compañía es la Parroquia San 

Antonio de Pichincha, cantón Quito. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consi- 

guientes. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 30 MAY. 2005 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 
DIRECTORA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 

AC/20428201t 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

UNICORNIO TURISCORNIO S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TURISMO 

UNICORNIO TURISCORNIO S.A. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, el 12/septiembre/2005, fue 

aprobada porla Superintendencia de Compañías mediante Re- 

solución N* 05.Q.1J.3787. 

1.- DOMICILIO: Cantón CAYAMBE, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00 Número de Acciones: 800, 

Valor: US$ 10,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: RECEPCION Y 

TRASLADO DE TURISTAS DESDE LAS TERMINALES 

AEREAS, MARITIMOS, TERRESTRES Y DIVERSOS SITIOS 

DEL PAIS, HASTA EL DESTINO DE SU ALOJAMIENTO... 

Quito, 15 SEP. 2005. 

Dr. Santiago López Astudillo 

ESPECIALISTA JURIDICO y g SET. 2003   ACI2042825Ht 
  

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL PARA: 
GRACE SUSANA ZURITA MAL- 
DONADO 
EXTRACTO 
JUICIO: VERBAL SUMARIO No. 
998-2003- C.t. 
ACTOR: DRA. MAGALY AGUI- 
RRE BENALCAZAR (Banco de 
Guayaquil S.A.) 
DEMANDADA: GRACE SUSANA 
ZURITA MALDONADO 
OBJETO: COBRO DE LA TARJE- 
TA DE CREDITO AMERICAN EX- 
PRESS FILANBANCO, de sus 
consumos, intereses, costas pro- 
cesales y honorarios profesiona- 

les. 

TRAMITE; Verbal Sumario 
CUANTIA: Pasando de Mil Cien- 
to veinte y dos dólares con no- 
venta y cuatro centavos no llega 
a los Mil Cuatrocientos Dólares. 
CASILLERO No. 2260 del Dr. Re- 
né Astudillo Sacoto 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 17 de Noviembre del 
2003, las 15h22.- VISTOS: Avo- 
co conocimiento de la presente 

causa en virtud de sorteo reali- 
zado. La demanda que antecede 
es clara, precisa y reúne los re- 
quisitos de Ley, por lo que decla- 

rándosela procedente se la acep- 
ta al trámite Verbal Sumaro. En 
consecuencia, se dispone citar 
con el contenido de la demanda 
y presente providencia a la se- 

ñora GRACE SUSANA ZURITA 
MALDONADO, en el lugar seña- 
lado,, agréguese a los autos los 
documentos adjuntos. Tómese 
en cuenta la cuantía y casillero 
judicial señalado por la compa- 
reciente en su calidad invocada 
Para sus futuras notificaciones. 
Por Secretaría, desglósense los 
documentos señalados, dejando 
copia certificada y recibo en au- 
tos. CITESE Y NOTIFIQUESE..- F) 
Dr. Felipe Granda Aguilar. Juez. 
AMPLIACIÓN PROVIDENCIA. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 13 de Julio del 2005, las 
16h55.- Agréguense al proceso 
el escrito precedente, vista la ra- 
zón de la Oficina de Citaciones 
y en mérito del juramento rendi- 

del cardo el dia martes 31 de ma- 
yo del 2005 a tas O9h00; Hága- 
se saber al público de este par- 
ticular por medio de una publi- 
cación en la prensa, que conten- 

drá un extracto de la demanda y 
presente providencia; Que se 
acumulen todos los juicios segui- 
dos en contra de la demandada, 
por obligaciones de dar o hacer, 
pudiendo sus acreedores hipo- 
tecarios hacer valer sus dere- 
chos por separado; Se prohíbe a 
la demandada ausentarse del lu- 
gar del juicio; Se ordena que pre- 
sente el balance de sus bienes 
con indicación del activo y del 

pasivo en el término de ocho 
días; Remítase fotocopias certi- 
ficadas de todo lo actuado a uno 
de los señores Agentes Fiscales 
de lo Penal de Pichincha para la 
calificación de la insolvencia. Co- 
mo la fallida queda en interdic- 
ción de administrar sus bienes 
remítase sendos oficios a los se- 
ñores: Presidente del Tribunal 
Supremo Electoral, Superinten- 
dente de Bancos, Contralor Ge- 
neral del Estado, Superintenden- 
te de Bancos, Contralor General 
Estado Registrador de la Propie- 
dad del cantón Quito, Registra- 
dor Mercantil del Cantón Quito, 
Notarios del cantón Quito, Direc- 
tor de la Policía Técnica Judicial 
y Director Nacional de Migra- 
ción. A) tenor del Art. 533 del Có- 
digo Adjetivo Civil, la demanda- 
da puede oponer al presente jui- 
cio pagando el valor adeudado 
que asciende a USD $ 374,01 o 
dimitiendo bienes saneados y su- 
ficientes en el término de tres 
días. CITESE a la demandada 
NORMA GERMANIA MIRANDA 
PINEDA por la prensa en uno de 
los diarios nacionales de mayor 
circulación. Inscríbase la deman- 
da en los Registros de la Propie- 
dad y Mercantil de este Cantón. 
Quito. Notifíquese.- f) Dr. Alfre- 
do Grijalva Muñoz. Juez 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para futuras no- 
tificaciones en la presente cau- 
sa. Quito, a 14 SET. 2005. 
Ledo. Aníbal León Alcocer. Secre- 
tario 
Hay firma y sello  


